
Comunicado

Los egresados de los años académicos 2020, 2021, 2022 y 2023, 
accederán en forma automática a la obtención del grado 
académico de bachiller. 
Por lo cual, se les exonera de los requisitos establecidos en el 
numeral 45.1 de la Ley Universitaria N.° 30220: aprobación de un 
trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma 
extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa y computación; 
lo que la UCV asume, conforme lo dispone la Resolución de 
Consejo Universitario N.º 0789-2021/UCV. 
 

Para la obtención del título profesional, el bachiller debe elaborar 
y sustentar una tesis, para lo cual el Vicerrectorado de 
Investigación cuenta con la guía correspondiente aprobada 
mediante Resolución de Vicerrectorado de Investigación N.° 
011-2020-VI-UCV. 

1.- 

2.- 

La Universidad César Vallejo informa a los estudiantes respecto al 
bachillerato automático y título profesional, lo siguiente: 

Vicerrectorado de Investigación

https://drive.google.com/file/d/1qi26eVbFsxmIwFHNzfGTa7SKlN_gC6gl/view
https://drive.google.com/file/d/1Lev9jmR0qLyRsr0F19tFBvZVIHI3Sb6G/view



